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PARTE OFICIAL.

SECfJOJl DE L I  GACETA DE MADRID.

DEL

m m m  s i  m ihkteo®,

8, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Eq el expediente y autos de compe
tencia negativa suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Uuesca y el Juez 
de primera instancia de S riiiena, de los 
cuales resulta:

0-0 el guarda forestal del distrito 
de Peralta de Alcofra presentó denuncia 
ante, el Alcalde de este pueblo conira 
Fiancisco Montes, vecino de Lagunarola, 
porque habiendo observado el guarda que 
en el monte de Peralta, lilulado Pinar 
del Rey, se habían corlado cuatro pinos, 
siguió la huella del arrastre y los encon
tró en un pajar de la propiedad de Montes: 

Que instruida sumaria; comprobado 
que los pinos hallados en el pajar eran 
jos que se habían cortado en el monte; 
tasado e! daño en 36 rs. y los árboles en 
"z, y conieso el reo, se pasaron las ac- 
Riaciones al Juez de primera instancia de 
^íínnena, el cual Impuso al Francisco 

'3 pena de 100 reales de multa, 
150 por resarcimiento de daños, pérdida 
de los pinos y las costas procesales:

Que elevada la sentencia en consulta 
a la Audiencia d«l territorio, la Sala se
gunda de la de Zaragoza la revocó, de- 
c arando que el Juez había debido ínhi- 
Dirse y remitir la causa al Gobernador 
y '  para que hiciera uso de las faculla- 

, ^ d e d e  á su autoridad el arlí- 
de 1865Í*^* ■’dglamento de 17 de Mayo

í Que en cumplimiento de esta senten- 
eia pasó el Juez la causa al Gobernador 
de la provincia, el cual oido el Consejo 
provincial, la devolvió al Juzgado fun
dándose en que el hecho que se perse
guía conslituia un delito que el Gober
nador no tenia facultad de castigar, se
gún lo dispuesto en el nú.nero 2 .” del 
artículo 12í del reglamento citado por el 
Tribunal:

Que insisliendü la Sila segunda, y 
reprodúcíendú el Gobernador sus razo
nes, resultó la presente competencia ne
gativa, que ha sido elevada para su de
cisión.

Visto el art. 121 del reglamento de 
17 de Mayo de 1863, dado para la eje
cución de la ley de '2i de Mayo de 1803, 
que di ocuparse de la policía de los mon
tes públicos declara corresponde á los Go
bernadores de provincia aplicar la parte 
penal de las ordenanzas de 1833, cuando 
se trate de mallas y demás responsallda- 
des pecuniarias relativas á la corla, ven
ta ó beneíicio de aprovechamientos fores
tales sin la autorización competente; al 
modo ó tiempo de efectuar dichas opera
ciones, y á ia infracción de las reglas 
establecidas para la celebración de las 
subastas, con sujeción á lo que se dis
pone en el art. 124:

Visto el [lárrafo segundo del mismo 
artículo 121 y el art. 124 de este r'^gla- 
menlo, (|ae expresan que cuando ia in
fracción de un precepto de la ley, regla
mento ú ordenanzas, que tenga penalidad 
señalarla, haya sido el medio de perpe
trar un d -̂lilü definido por el Código pe
nal, y cuando el daño esceda de 1 000 
escudos, se aüsieudrán los Gobernadoi'es 
de conocer de la infracción y daño, re
servando su castigo á los Tribunales:

Visto el art. 437 del Código penal, 
que declara en su párrafo tercero son 
reos de hurlo los dañadores que sustrai
gan ó utilicen los frutos ú objetos del 
daño oau.sado, cualquiera que sea su im
portancia, salvo los casos previstos en los 
artículos 487 y 489; en los números 22, 
24 y 26 del art. 493 y en los artículos 
496 y 498 del Código, que califican de 
fallas los daños causados: primero, por 
ganados en heredad ajena; segundo, por 
el aprovechamiento' de aguas de otro; 
tercero, por distraerlas de su curso: cuar
to, por entrar con caballería ó carruaje 
en heredad sembrada; y quinto, por in
fracción de las reglas de caza:

Visto el art. 499 del Código penal, 
que castiga como falta el daño hecho en

un monte por cortar ramaje y hacer leña 
aun sin talar árboles:

Visto el art. 36 del reglamento pro
visional para.la Administración de justi
cia de 2b de Setiembre de 1835, según 
el cual los Jueces de primera instancia 
son cada uno en el partido ó distrito que 
le está asignado los únicos á quienes com
pete conocer en la instancia sobredicha 
de todas las causas civiles y criminales 
que en él ocurran correspondientes á la 
Real jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1 /  Que puestos los montes públicos 

al cuidado de la Administración las Auto
ridades de este órden deben conocer de 
lodo lo que se refiere á la mejora, repo
blación y aprovechamiento de los mismos 
montes, y á la observancia y cumplimien
to de las reglas de policía establecidas 
para conseguirlo:

I 2." Que á los Tribunales y á sus de- 
j pendientes de la jurisdicción ordinaria 
I corresponde por regla general la averí- 
; guacíon y castigo de los delitos y faltas,
; y que solo por excepción las Autoridades 
I administrativas pueden reprimir los daños 

causados en los montes púi)i¡cos siempre 
que lio escedan de la cuantía fijada en el 
artículo 124 del reglamento ya citado, 
ó no conslilnyan además un delito defini
do V castigado en el Código penal:

3 .’ Que dirigiéndose las presentes 
actuaciones al castigo de la sustracción 
de pinos de un monte púbiieo, que en 
provecho propio hizo un particular, el 
hecho que las motiva no puede menos de 
calificarse como delito, según lo con.^í»- 
nadn en el párrafo tercero del art. 137 
del Cóilígo penal, y por lo Unto e.'̂ lá fue- 
del alcance y jurisdicción de las Aulorl- 
des adrninlslralívas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que corresponde 
á la Autoridad judicial conocer de este 
asunto.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Sanidad.^Secdon {.'— Negociado 3."

Atendiendo la R e in a  (Q . D. G.) los 
justos razonamientos en que se funda la 
Academia de Medicina y Cirnjia de Barce
lona para pretender la reforma de algunos 
artículos del reglamento porque se rigen 
estos Cuerpos, á excepción del da Madrid 
que tiene reglas especíales; atendiendo 
asimismo á que algunas de las antiguas 
prescripciones no se ajustan al régimen 
actual de Escuelas ni á la forma en que 
hoy se obtienen las cátedras de aquellas 
Facultades; atendiendo á los ineonve- 
nienles originados por consecuencia del 
cambio de fisonomía que necesariamente 
ha sufrido la Admiuiricacion desde 1830 
en que se publicó el citado reglamento, y 
á la conveniencia de armonizar este en lo 
posible con las necesidades actuales: consi
derando que la resistencia presentada por 
algunos Catedráticos, á quienes la Aca
demia de Barcelona ha conceptuado como 
sócios natos, en virtud del art. 19, capí
tulo 2.0 del citado reglamento, tiene cier
ta justificación fundada en las leyes y re
glamentos que rigen para la obtención de 
estas plazas: consíderanilo que la exclu
sión á que 80 conilenan estos interesados 
renunciando voluntariamente uncargoque 
la Administración y la ciencia rodean <le 
de consideraciones honrosas, mas bien re
dunda en su perjuicio que en el de los 
Cuerpos que les llaman á su seno: aten
diendo a que su falta de asíslenoía á las 
sesiones da lugar á que otros Sres. Aca
démicos mas puntuales se encuentren so
brecargados en sus 'tareas, y roba á las 
consultas mayor ilustración con perjuicio 
del Interés general; teniendo también pre
sente que estos inasistentes privan á otros 
Profesores aptos y laboriosos del honroso 
título de Académico á que pudieran oplar^ 
ocupándolas plaza.s que ellos no sirven: 
considerando que conviene tanto al bnen 
servicio como al buen nombre de las Aoa-
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demias, contener en su ."seno un personal 
constante en la asistencia, y separar a los 
que. no lomen parle en los Irabajos de es- 
las Corporaciones, como so hace con todo 
funcionario püblico que no desempeña su 
cometido; distinguiendo, sin embargo, á 
los que por circunslancias de edad, salud 
quebranlada, ú ocupaciones jusliQcadísi- 
mas no puedan concurrir á los irabajos, 
de aquellos que síh causa legitima aban
donan el cumplimiento de los deberes que 
voluntariamente aceptaron; alendieudo á 
que los reglamentos de las Academias han 
previsto afortunadamente este caso, dis
poniendo en el art. 26 del cap. 2.® «que 
»en el caso deque un sóeio no pudiese por 
senfermedad, per su avanzada edad ó por 
Dolro motivo poderoso é involuntario, con- 
«linuar desempeñando sus obligaciones 
•académicas, quedará con las o’ónsidera- 
«olones y distinciones de que'se'liabla'eh 
»los párrafos segundo y cuarto dei capl- 
»lulo 5.0, si hubieren cumplido con aque- 
»llo9 á satisfacción de la Academia pores- 
»paciode20 años,» y en el art. 22 del 
capitálo 4.*, «que rio siendo justo que dis- 
■ fruten de las gracias concedidas en los 
«párrafos segundo, tercero, cuarto, quin
eto y sesto del cap. 3.°, los Académicos 
•que no asistan á las sesiones, sin que sea 
»por én^l^iiiós u*bcü[)a(lbs én‘‘el ‘servicio 
»ü en objetos del Cuerpo, queden priva Jos 
•de las dislinciorifeSj'Vegálías y considera- 
velones que se expresan en ios referidos 
»arlículos;» atendiendo asimismo á que el 
párrafo sfeguodü derVeglamenlo de la lleal 
Academia de Medicina de Madrid, lefor- 
madd'por Real decreto'de 28 de 'Abril'de 
1861 determina que '«pa^én á la díase de
• honorarios, tanto los'sócios de 'hürriei’o 
wqtielo pidiesen despúes de haber cuifi- 
vplido la edad de 60 años, como los que 
•declare la Academia comprendidos'en étla, 
»por hallarse imposibilitados de tomar
• parte en sus tareas, á causa de su avan- 
•zada edad, ó por algún otro motivo po
nderoso é involuntario:* considerando, 
finalmente, que sentada esta jurispruden
cia fundada en razones justas y equitati
vas, es indispensaiilMontinuarla con ener
gía, haconsiderado convenientes. M. dictar 
alguna reglas que, satisfaciendo el objeto 
de la Administración al sostener estos hon
rosos instituios, resuelvan su pretensión 
bajo las siguientes disposiciones generales:

1. * Las Academias de distrito, po
niendo en ejeoucioD lo prevenido en el a r
ticulo 26 del cap. 2.0 del antiguo regU- 
mento porque se rigen, declararán jubila
dos en cada año al terminar el mes de 
Diciembre á los individuos que por su edad 
avanzada ó por otro motivo ;ws/¿/íc<2i¿o, á 
juicio de las mismas, no pudieran acudir á 
las sesiones ni desempeñar los trabajos 
que les correspondan, si por espacio de 20 
años hubiesen cumplido con ellas á satis
facción de las citadas Corporaciones.

2 . * En armonía con lo ordenado en 
e! art. 22 del cap 4.* del citado regla
mento se considerará dimisionarios del 
cargo de Académicos á todos los que sin 
bailarse en las condiciones de la anterior 
disposición y sin motivo legitimo; á juicio 
de la Academia, hubiesen dejado de asistir 
á la cuarta parle de sesiones que esla-hu- 
biese celebrado en cada año.

3 . * La Real Academid da- Medicfna de 
esta córte, en observancia de lo esiableci'- 
do en el párrafo segundo del art. l.o 'de

su reglamento especial, decretado por su
Majestad en 28 de Abril de 1861, proce
derá igualmente á incluir en la clase de 
honorarios á todos los Académicos de n ú 
mero que por su avanzada edad ü otro mo
tivo poderoso, iegllimo y justificado a ju i
cio de la misma, no acudiesen á lomar 
parteen las tareas de su desempeño; de
clarando asimismo dimisionarios del cargo 
á los que no hallándose en las circunstan
cias expresadas hubiesen dejado de con
currir á la mitad de las juntas que en ei 
año hubiese celebrado la Corporación.

4. * En el mes do Enero de cada año 
remitirán todas las Academias á este Minis
terio, como se previene en el art. 18 del 
capitulo 2.0 del reglamento de 31 de 
Agosto de 1830, imanóla debidamente 
autorizada de los sócios numerarios que . 
tengan existentes, con expbesion de los 
largos que en ellas desem'fieñan, y de Iris 
viicanles que resulten por la aplicación de 
las anteriores disposiciones generales, para 
debido conocimii-nto del Gobierno y para 
la confirmación del cese por S. M., en cu. 
yo Real nombre se confieren las plazas de 
Académicos.

5 . ‘ Para evitar las difiouUades que 
pudieran ocurrir en la provisión de varias 
vacantes que por efecto de las expresadas 
disposiciones y otros motivos resullarah á 
la vez en éstas Corporábiones, quedan au
torizadas las ra smás ' pata sú.spenier én 
lodo tiempo su provisión en el número que 
estime conveniente, mientras á juicio de 
las mismas no pueda contarse con suB- 
cienle conoúrrencia de óandidatos (que 
reúnan las cbndicloties espéoiales exigidas 
para el buen desempeño de estos cargos) 
en re quienes hacer una elección acer
tada.

6 . ® Estas dlá^dsicfones tendrán cum
plido efecto Me-sde luego, excepto en la 
parte que se refiere á los inasistentes sin 
causa legíliliina y justificada, la cual em
pezará á surtir sus efectos desde l.o  de 
Enero del año próximo venidero.

Üe órden de S. M. se publi-can éstas 
reglas en la Gaceta para inteligenoia de 
las Academias de Medicina y Cirujía y de
más efectos consiguientes; encargando asi
mismo' á los Gobernadores dé las provin
cias que dispongan su inserción en tos Bo
letines oficiales de las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1866.
GONZALEZ BRABO.

GOBIERNO DE PROVINCIA,

Circular número 45.

Al encargarm e del Gobierno civil 
de esta  provincia, uno de los a su n 
tos que m as llam aron m i atención 
fué, el notable retraso en que los 
pueblos se encontraban  respecto á 
la  rendición de las cuentas m un ici
pales, y que á  ‘pesar de las repeli
das circulares- que se han dirigido 
á los m ism os, desde el 10 de F e
b rero  últim o, no lia podido conse
guirse el cum plim iento de u n  se r
vicio, tanto m as im portante, cu an 
to que de él depende su  b u en a  ad-

mifflstraicion. D ispuesto siem pre á  i 
conciliar ios in te reses de los m uni
cipios con los de los particu lares, 
sin  dejar por ello de que se cum pla 
con las prescripciones de la ley, 
hé  acordado , usando de indu lgen
cia, dejar sin  efecto la c ircu lar del 
d ia 13 de Julio  próxim o pasado , 
núm ero  6 , en  que se conm inaba 
con aprem io si d ichas cuentas no se 
presen taban  en esta  Superioridad 
dentro  del plazo que finó el d ia 4 
de los corrientes y p reven ir por ú l
tim a vez á  los funcionarios encar
gados de sil form ación, que han 
faltado á sus deberes; que si den
tro  de la próroga de 8 dias que 
nuevam ente Ies concedo, no rem i
ten las que se reclam an en dicha 
c ircu lar, no solo m an d aré  la co- 
misitm de aprem io, sírfO que le s | 
exigiré la m as estrecha responsabi-'- 
Tidad, á que se hagan acreedores 
por su desobediencia, sin  conside
ración alguna

Albacete 20 de Agosto de I86G.

El Gobernador, 

Fraueisco Navarro.

Otra núm. 46

Los señores A lcaldes de ios p u e 
blos de esta  provincia , puestos de 
la G uardia civil y dem ás d ep en 
dientes de mi A utoridad en la m is
m a, procederán  á  la busca y  cap tu
ra  de José Saez A lbacete, cuyasi ú n i
cas señas que han podido ad q u irir
se se in sertan  á  continuación , el 
cual si fuere habido se rem itirá  
con las 'seg u rid ad es conven ien tes, 
á disposición del Juzgado de p r i
m era  instancia  de V illacarrillo por 
quien se reclam a.

Albacete 21 de  Agosto de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro

Señas que se citan.

N atural de  Sorbas, vecino de Na
y as de San Ju an , de estado casado, 
oficio jo rn a le ro  y  49 años de edad .

Administración principal 
de Hacienda pública.

L a Dirección general de Contri
buciones, con fecha 6 del actual, 
ha  circulado la órden siguiente: 

«Por el a rl. 7.® de la  ley* de 
p resupuestos p a ra  el año económ i
co de  Í8 6 6 -6 7 , sanc ionada p o r 
S. M. en 3 del co rrien te , se ap ru e 
ban  las bases p ara  la exacción del 
im puesto de m inas, ad jun tas á  la 
m ism a ley , señaladas con la  le tra  
B, cuyas bases son las siguientes:

Bases para la exacción del impuesto 
de minas, que se citan en el Art.

7.* de la ley,

t . “ Las in d u strias  m in era  y m e
ta lú rg ica , según  lo d ispuésto  en el 
artículo 85 de la ley de- m inas, no 
pagarán  contribución de n in g u n a  
especie, m as que las establecidas 
en el art. 84 de aquella  ley y en 
las bases siguientes, que m odifican 
la de 5 d e -Ju lio  de 1865; no esta
rán  por lo 'tan to  su je tas-a l subsid io  
in d u stria l.

2 .  ‘ Los edificios destinados á 
la in d u stria  m inera  y m etalúrg ica 
pagarán la contribución de inm ue
bles con arreglo á  su valor.

3 . * Los m inerales de todas cla
ses pagarán  el 5 por 100 de su  va
lo r, teniendo al efecto en cuen ta  su 
ley; y los m etales el 2  por 100, 
graduados uno y otro en  el punto 
productor.

4 . ' Los plom os argentíferos no 
se ensayarán  p ara  saber la plata 
que contienen; pero adem ás del de
recho establecido en la base  ante
rio r, pagarán por derecho de la 
p lata  que contienen 200 m ilésimas 
do escudo por qu in ta l los produci
dos en S ierra  A lm agrera; 125 mi
lésim as de escudo los producidos 
en la provincia de M urcia; 100 mi
lésim as los de A lm ería, procedentes 
de S ie rra  Alhamilla y Cabo de Gata, 
y 50 m ilésim as los procedentes de 
M otril y  de la p rovincia de Jaén. 
Si se h ic ieran  o tras esplolaciones 
en ade lan te , se ensayarán  los plo
mos por los ingenieros del Gobier
no, y se les im pondrá  el derecho 
correspondien te al grupo á que per
tenecieren según la p lata  que con
tengan . E ste reconocim iento se prac
ticará una vez p ara  clasificar la ley 
argentífera  d e  los d iversos minera
les que se exporten .

5:* Q uedan exen los de las con
tribuciones im puestas en las .bases 
3 ." y  4.® los m inerales y metales 
que se consum an en el Reino: su 
circulación y beneficio será.com ple
tam ente Ubre en el an terio r. El pa
go de los derechos que devenguen 
los exportados se h ará  precisamenle 
en los puntos de em barque. El co
m ercio de cabotaje q u ed a  sujeto á 
las form alidades ord inarias.

Que^dan asim ism o exceptuados 
la  m ena de  h ierro , los combustibles 
fósiles, el h ierro , cok y zinc que se 
exporten ; cuya exención, durará, el 
tiem po prefijado en el párrafo 2. ® 
del a r t. 84 de  la ley de 6 de Julio 
de 1859,

Al com unicar á V. S. esta Direc
ción general las p re insertas bases, 
le encarga las ponga sin  demora en 
conocim iento de  la  AdmlnístracioQ 
de  H acienda púb lica , p ara  que des- 
de luego tengan exacto y  puntual 
cum plim iento en  esa provincia; y 
que se pub liquen  en el Boletín ofi
cial de ella p a ra  que puedan llegar 
á  conocim iento de los mineros, fa
b rican tes y exportadores, y se evi
ten  de este m odo los inconvenientes 

: que en otro caso pudieran presen- 
' ta rse  en  la recaudación del ira* 
j  puesto .
; Al propio  tiem po hace presente 
! á  V S. la  D irección, que en virtuQ
■ d e  lo que dispone la base 5 .‘, debe
■ dejar de ejercerse toda fiscalización 
; con respecto á los m inerales y me

tales que se consum an en el Remo,
! cu y a  circulación por el interior que-
■ da abso lu tam ente  Ubre, puesto que 
. no devengan  derecho alguno; pem I que los que se destinen  á la expor- 
; tacion y procedan  de diferentes pun-
; los de aquellos por que hayan de e *

b arcarse , se conduzcan con un ce- 
' tificado que acred ite  su 
: y  el precio que tengan en el pu 

p roduc to r, p a ra  que con .
él, pueda ex ig irse en el deembarq
el 3 ó el 2  por 100 correspondieme,

. y  con respecto  á  los 
recho que adem ás deban satis»
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por razón de  la p lata  según  la es
cala que establece la base  4.*: cuyo 
certificado d eb e rá  expedirlo  bajo su 
responsabilidad, el A dm inistrador 
de Hacienda ó el S ubalterno  re s
pectivo.

Por último,, adv ierte  á  V. S. la  Di
rección de mi cargo, que el m ineral 
de calam ina y la b lenda que se ex 
porte en lo sucesivo, debe p ag a r el 
5 por 400 sobre su  valo r, puesto 
que la base  5.*, en su  párrafo  2 . ® , 
Umita las exenciones de que tra ta  el 
artículo ^84 de la ley de  6 de  Julio 
de 4859. á  la m ena de  h ierro , com 
bustibles, fósiles, h ierro , cok y zinc.

Del recibo de la presente c ircu lar, 
y,de los ejem plares que son
adjuntos p ara  que se sirva pasarlos 
á dicha A dm inistración, d ará  V. S. 
el oportuno aviso; rem itiendo, des
pués un núm ero  del Boletín oficial 
en que se hayan  insertado las m en
cionadas b ase s .»

La que se  in serta  en el Boletín 
oficial p ara  el debido conocim iento 
del público y dem ás efectos c o n d u 
centes.

Albacete 20 de Agosto de 1866. 
Cárlos López de L ongoria.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.

Número 
del inven

tario.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Júcar.

D. José G arcía Leal, A lcaldeicons- 
litucional de esta  villa.

Hago saber; Que por acuerdo 
del Ayuntam iento que presido y au 
torización del lim o. S r. G obernador 
se saca á pública su b asta  el a r re n 
damiento del arb itrio  de uso volun- , 
tario de pesos y m edidas p a ra  el i 
presente año económico bajo el tipo 
de 50 escudos y pliego d« condi
ciones que está  de m anifiesto en 
esta Secretaría. Los actos de licita
ción ten d rán  lugar en los dias 26 
del corriente y 2  del próxim o Se
tiembre de 9 á 4 4 de sus respec
tivas m añanas en  la Sala capitu lar 
de la m ism a.

Alcalá del Jú ca r 44 de Agosto 
d e 4 8 6 6 .= J o s é  G arcía— P. S. M., ' 
Andrés González, Srio. ^

COMISION PRINOTáL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO. .

Por d/spqsicion del Sr. Goberna
dor civil .de jesta provincia, y en virn 
tud’ de las leyesi de l . “ de Mayo de 
I8b5y H  de Julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento se., sacan 
á pública subasta para , el dia. y. hora 
que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 27 de Setiembre 
de 1866, ante el Sr. Juez de prim era 
instancia de esta ciudad D, Joaquín 
Sánchez Cantalejo y  Escribano D. Vi
cente Dolores González,, que ..tendrá 
efecto en la casa dei Juzgado desde 
las 12 de su mañana en adelante.

■̂ 42 Una dehesa, de pastos llamada 
Fresnedilla, sita en término del

Robledo y procedente de sus pro
pios. Consta de 490 fanegas equi
valentes ¿343 hectáreas, 27 áreas 
88 cenliáreas y 10 milímetros, la 
cual se compone de los trozos si
guientes:

l . “ Un trozo á un lado y otro 
del camino de la Sierra incluyen
do en el una porción que está en
tre los Regajos y las Cuevecioas. 
5u cabida 171 fanegas da Ls 
cuales 9 fanegas y seis celemines 
están plantadas de viña. Linda S. 
Juan y Santos Garvi, y otros, 
M. Miguel Garvi, Julián Serrallo 
y otros, P. Francisco Sánchez 
y herederos de José Ramírez y 
otros; y N. Joaquín Rey, Ramou 
Ortega y otros.

2.0 Otro camino de la Sierra. 
Consta de 82 fanegas, Linda S. la 
rambla del Olcino, M. término de 
Peñascosa, P. Pedro Soriano y 
otros, N. Benito Martínez, Juan 
Belmonte y otros. En este trozo 
se comprenden tres porciones que 
están á la vista del Cerro de las 
Cabañas.

3. “ Otro cerro de la Huesa- 
menta. Consta de 3 fanegas 6 ce
lemines. Linda S. y N. Cañada 
de dicho cerro, M. Maximino 
Martínez y P. Cañada del Moro.

4 . ® Otro cerro de la Cabana. 
Consta de 7 fanega?. Linda S. 
Cañada del Moro, M. término de 
Peñascosa, P. y N vereda de la 
Labana.

5. * Otro labrado del Caiz. 
Consta de 42 fanegas, 6 celemi
nes. Linda S. Cañada del Moro, 
M. vereda de la Labana, P. labo
res del Caiz y Juan Garvi y N 
dicho Garvi, hallándo.se bajo di
chos linderos varias propiedades 
particulares.

6. ” Otro en el Cantero del 
Saliente de la Cañada del Mo
ro. Consta de 12 fanegas. Lin
da S. Eugenio Ramírez, Manuel 
Garvi y otros, M. y P. Cañada 
del Moro y N. herederos de José 
Ramírez Este trozo se halla di
vidido por propiedades particu
lares.

7. “ Otro á la parte del S. de 
la Cañada del Salinero. Consta de 
25 fanegas 9 celemines. Linda 
S. Manuel Garvi menor, Juan Jo
sé Garvi y otros, M. camino de 
Alcaráz, P. dicha cañada y N. 
Agustín Garvi.

S." Otro menchon del haza 
de los Pernales. Consta de 6*2 fa
negas 3 celemines. Linda S. ca
ñada del Salinero, M. Hilario Or
tega y vereda de Solanilia. P. 
Miguel Garvi Palomar, José María 
Ramírez y Benito Martínez y N. 
Manuel Marlinsz; quedando inclui
dos en esta suerte dos menchones 
que están á la vista de la Cañada 
y los cerróles de la vereda de la 
Solanilla. Este trozo se halla di
vidido por propiedades particu
lares.

9.0 Otro en el Caslillico en
trando en el los Tosoares que 
hay inmediatos á el Navajo Paleo.

Consta de 7 fanegas. Linda S. 
camino del Bonillo á Alcaráz, M. 
término de Alcaráz y labores de 
Nava Oradada, P. y N. herederos 
de José Ramírez.

10. Otro á un lado y otro del 
carril de la casa de Lucas. Consta 
de 42 fanegas 6 celemines. Linda 
S. Benito Martínez y otros, M. 
J('Sé María Ramii t.'z y Raimundo 
Lorenzo, P. Manuel Garvi y otros 
y N. dehesa de Pedro Cobo.

11. Otro á un lado y otro de 
k  Cañada de la Fresnedilla, en
trando en ella dos mechones que 
están al M. de la vereda. Consta 
de 34 fanegas 6 celemines de 
las cuale,s se hallan plantadas de 
viñas 4 fanega 7 celemines y 2 
cuartillos. Linda S. Ramón Ca
llejas, M, vereda de Alcaráz, P. 
Manuel Garvi, mayor y Manuel 
Garvi, menor y N. vereda de Ca- 
nalejuela, quedando además inclui
do en este trozo otra porción sita 
en el Corral del Palomar el cual 
linda S. José Garvi, M. Juan Ra
mírez, P. Santos Garvi y iN. Pe
dro Soriano.

El pasto de las anteriores once 
porciones »n que se halla dividida 
esta dehesa consiste en algunas 
malas, romero y  lomillo. Tiene 
sus abrevaderos en la cañada de 
la Fresnedilla y en el Lavadero. 
Se advierte que la tierra que re
sulta puesta de viña en el primer 
trozo se compone de 21 porciones 
y las del 10 trozo en otras dos, 
siendo el número de vides que hay 
el de 44.000 y cuya plantacicn 
se ha hecho después de la prime
ra medición y tasación que de es
ta dehesa se practicó para la ven
ta. Produce de renta 148 escudos 
500 milésiraa-s anuales. Ha sido 
tasada con inclusión del viñedo en 
300 escudos y capitalizada en 
3341 escudos 250 milésimas que 
servirán de tipo en la subasta.

CLERO.

Urbanas. Mayor cuantía.

24 del inventario antiguo y 886 ídem 
moderno.— Una casa tercia con su 
entinajao en la calle del Quinta- 
nar de la villa de Madrigueras y 
procedente del cabildo eclesiástico 
de Cuenca. Consta dicha finca de 
672 varas cuadradas equivalentes 
á 452 metros, 5 decímetros 74 
centímetros y 556 milímetros. 
Linda S. casa del Sr. Cura pár
roco, P. calle de la Espina y N. 
calle Je las Tercias y está sin nú
mero en su entrada. Se encuen
tran dentro del edilioio 29 tinajas 
Utiles, empotradas, bajo una bue
na construcción en su estabilidad, 
de cabida todas ellas 3930 arro
bas; otras 21 tinajas inútiles em
potradas como las anteriores de 
cabida 2890 arrobas; y además 
en la cueva ó sea sótano, existen 
13 tinajas de las cuales 40 están 
de buen uso y su envase 635 
arrobas y las otras 3 restantes se 
hallan quebradas. Este édiGcío

tiene su entrada por un postigo 
que se baila en ia calle, de la 
Espina. Se encuentra además, una 
cueva, dos cuartos uno llamado 
de la cueva y otro mas dentro, 
con su cámara eu la que se hallan 
dos alroges y un pozo de agua 
lluvia á la entrada ó sea del pa
tío de la Tercia. Se advierte que
dan condenadas todas las serví,  
dumbres que tiene la casa del Se
ñor Cura párroco sobre la casa 
Tercia. Produce de renta 210 es
cudos anuales. Ha sido tasada con 
inclusioo del entinajao en 2375 
escudos 300 milésimas y capitali
zada en 3780 escudos que servi
rán de tipo en la subasta.

PROPIOS.

Arbolado Mayor cuantía.

2357 1394 plantas de Robles encla
vadas en la dehesa concegil, sita 
en término de Viveros y proce
dente de sus propios, cuyas plan
tas se hallan situadas desde el ca
mino de la Virgen al camino vie
jo. LlDiian S. y P. dichos dos ca
minos M. y N. propiedades. Los 
peritos le han señalado la renta 
de 41 escudos, 800 milésimas 
anuales. Han sido tasadas en 
2091 escudos y capitalizadas en 
940 escudos 500 milésimas. Ti
po en la subasta la tasación.

Segunda subasia.
CLERO.

Urbanas. Mayor cuantía.

14 del Inventario antiguo y 689 del 
moderno.—Una casa Tercia sita 
ea la plazuela de los Curas de la 
villa de las Peñas de San Pedro 
y procedente de los participes en 
diezmos. Consta de 607 varas y 
media ó sean 440 metros super
ficiales. Liada por su derecha 
como se sale Mariano Sánchez; 
izquierda calle de la Fuente y es
palda Pedro Bernabé. Su cons
trucción de cal y canto, se com
pone de dos pisos y cuatro na
ves. La planta baja de 6 habita
ciones para el grano, palio á su 
entrada, portal para escalera, es- 
cusados y corral. La planta alta 
de cuatro cámaras para el gra
no. Produce de renta 12 escudos 
anuales. Ha sido tasada en 6414 
escudos y capitalizada en 216 es
cudos. Esta finca fuó subastada e! 
dia 30 de Abril üllimo y no ha
biendo tenido efecto por falla de 
licitadores se anuncia á segundo 
remate bajo el tipo de los 216 
escudos en que ha sido capita
lizada.

ADVERTENCIAS.

1. ' No se admitirá postura que no 
cubra cl tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen remata
das las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuan
tía y procedan de Corporaciones Civiles, 
ss pagará en 40 plazos iguales de 10 por

. 100 cada uno. El primero á los quince
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(lias siguientes at de notiñcarse la adjudi
cación, y los restantes con el inlérvalo de 
un año cada uno, para que en nu-'ve que 
de cubierto su valor, según se previene 
en la ley de i l  de Julio de 1856.

5.* Las Gncas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plaaos y catorce años que previene 
el arl. 6.“ de la ley de 1.” de Mayo de 
1855 y con la bonííicacioa délo por 100 
que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno 6 mas plazos, po
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la Deuda'publica consolida
da ó diferida, conforme á 11 que se dis
pone en las instrucciones de 51 de Mayo 
y 30 de Junio de 1055. Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos igua
les, ó lo que es lo mismo duranio diez y 
nueve años.

A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por.100 anual; en el concepto 
de que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las insti ucci'mi's 
de 1.* de Mayo y 30 de Junio de 1056

4 .’ Según resulta de los antecedfiilcs

y demás datos que existen en la adminis
tración de Propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, pero si apareciese posteriormente 
se indemnizará al com[>rador en los tér
minos que la ya ollaila Ley determina.

5 . ’ Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 . ‘ Si dentro del término de los dos 
anos siguientes á la adjudicación de la 
linca al r e m a t a n t e ,  f.e entablase recla
mación sobi'e escesu ó f a l 'a  de cabida y 
del exp’''dieiUe rcsullasG (pie dicha ta i ta  
exceso igiida á la  (jumla l ia r te  de la ex
presad I en el anuncio, será nula T9 veti ta ,  
qu-dandü, [lor el c o n i n i h o ,  firme y sub
sistente, y sin derecho a indemniz.ioiun ol 
E s tad o  ni e! c o m p r a d o r ,  si ta falla (3 exce
so no lltgiiseá dicha quinta parte.

Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podran reclamar por los desp u'leelos 
(jue eoii posterioridad á la tasación sn- 
IVan las lincas [u r falla de sus cabidas 
señaladas, ó p«r nialijuiera otra causa

justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La toma de posesión podrá serguber- 
oa’iva ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo d d importe del remate 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este artículo.

8.* El Estada no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los ciilpbliles.

9 .® Las rcclíimacinne.s que con arre
glo a la n .  113 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1655 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demandas 
coi Ira las fincas enagenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación..

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales

sobre las fíncas. Esla.s cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
evjccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo d!a y hora se celebrará igual 
remate en la villa y córte de Madrid y 
Juzgados de primera instancia de Alca- 
ráz, La Roda y Chinchilla, por radicar 
las fíncas en término de dichos Juzgados.

NOTAS.
1.‘ Se consideraran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, Bene- 
licencia é Lislruccion pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Esta
do, y Io.s demás bienes que bajo diferen
tes dcnuminaciones corresponden á . las 
provincias y á los pueblos.

2 '  Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, ios de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las Cajas del Estado, los del secuestr- 
del ex-Infanle D. Cárlos, y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualijuiera que sea su nombre ú origen- 

Albacele 21 de Agosto de 18GC.— 
Wenceslao Quilez.

C ontinúa la RELACION aprobada por Real ó n lcn  de 0 de Oiciem bre de 1845, de  los puntos que han  de fijarse como etapas en las m archas ordinarias 
de las Iropas^por las líneas de más frecuente tránsito , y form ada por el Depósito de la G uerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta
dos Mayores de las C apitanías generales, de acuerdo  con ios G obernadores civiles é In tendentes m ilitares, con arreg lo  á la Real orden de 
6  de Mayo de 4803.

LiNE.AS.

GERONil Á LA FRONTERA, 
POR OLOT Y CAMPROOON.

GERONA A PUIGCERDA, 
POR OLOT Y RIPOLL.

MOLLET A BERGA, 
POR CALDAS DE .MOMBPY.

VICH A BERGA,
POR PRATS DE LLUSANÉS,

POR
GRANOLLERS

GERONA A HOSTALRICH.

GERONA Á PALAMÓS.

PUNTOS DE ETAPA.
KILÓM.
entre

LAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS 

DE
CADA ETAPA.

B esalú 2 9 ,5 332
Olot 2 2 ,5 2 ,364
Cam prodon 48 ,0 285

T otal 7 0 ,0

1 F ro n tera , 4 4 K .; de ella p a r te  u n  ca
m ino á  P rats de Molió, cuyo pueblo  es
tá  un ido  por u n a  c a rre te ra  con Per- 
p ignan .

i Besalú 2 9 ,5 332 '
Olot 2 2 ,5 2 ,3 6 4

1 San Ju an  de las Abadesas 2 3 .0 . 272 (
j Ripoll 42 ,5 487 (

Tossas 2 9 ,5 66
Puigcerdá 2 3 ,5 464 /

Total 440 ,5 1

San F eliu  de Codinas 2 0 ,0 628 
638 /i Moya 49 ,0

j P rats de L lusanés 2 8 ,0 446 i
' B erga 2 2 ,0 4 ,429  I

Total 89 ,0

¡
P rats de L lusanés 2 5 ,0 446 i
Berga 2 2 ,0 4 ,429

Total 47 ,0

¡ Granollers 2 8 ,0 984 i
} S an t Celoni 2 0 ,0 459
/ Ilostalrich 45.0 524

j Total 63 ,0

1 Ilo sta lrich 35,5 324

í La Bisbal 28 ,0 984 i
Palam ós 20 ,5 . 475 S

Total 48.5

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN.

C ataluña.

C ataluña.

C ataluña.

C ataluña.

C ataluña.

C ataluña.

OBSERVACIONES.

Esta linea es común con la que sigue, 
hasti Olot

Esta linea empalma en Ripol! coala 
de Barcelona á Puigcerdá por Vich y 
Ripoll.

Caldas de Mombuy, villa con estable
cimiento de baños, d i s tá i s  K. de Mo- 
llet, pueblo situado en la carretera de 
Barcelona á Puigcerdá por Vich y Bi- 
poll, y con estación en el ferro-carril 
de Barcelona á Gerona pOr el interior.

Esta línea y  la anterior empalman en 
Prals de Llusanés.

Es común con la carretera de Barce
lona á Puigcerdá por Vich y RipoB» 
hasta 0,5 K. de Granollers

fSe continuará.J
imprenta de Joaguin Díaz.
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